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U na carta  de Castelar

i  MENOTTI GARIBALDI
Boma

M a d rid  2 4  de J u n io  de 1882.
Amigo mió: Agradezco en  el a lm a  que m e hayais de­

signado, en  m edio de tan  ho rrib le  aflicción, p o r  u n  sen ­
tido  telegram a, p a ra  com unicar á  m is com patrio tas la 
g ra titu d  inex tingu ib le  experim entada p o r vos y los vues­
tros á  las m anifestaciones de dolor, enviadas desde aquí 
en  los dias del duelo de G aribald i. L a  nación, que ha 
consum ido todo este siglo e n  com bates heroicos á  favor 
de  la  independencia y  del progreso; esta  nación, quo 
tien e  los sitios de Z aragoza y  de G erona en  sus porfías 
po r la  conservación del suelo y los sitios de  B ilbao y 
B erga en sus porfías p o r la reivindicación del derecho, 
adm ira  y  quiere con adm iración y  cariño  indecibles al 
héroe, cuya v ida, legendaria  ya, reluce com o el fuego 
de u n  holocausto consagrado a l auxilio  de  cuantos, 
oprim idos, pugnaban p o r  la  lib e rtad , y de cuantos, des­
graciados, pugnaban  p o r  la  pa tria .

L a  grandeza d e  G aribaldi es la  g randeza  m ás com 
prensible y m ás com prendida en  E spaña, porque la 
grandeza de G aribaldi está  en  el sentim iento  y  proviene 
del corazón. A m ar y  co m batir y padecer por los que 
am ára; h é  ah í e l secreto de  un  a lm a, cuya m agn itud  se 
m ed irá  con m ás segura m edida, conform e vayan pasan­
do los tiem pos tem pestuosos ó heroicos y  sucediéndose 
las generaciones b ienhadadas ó libres. Como no existe 
sabio a lguno , que  áun  tocando en  las cim as del pensa 
m ien to  hum ano , y pareciendo po r sus ideas un sér cuasi 
divino, haya logrado e l cu lto  que los hum il les red en to ­
res, á  causa de h ab er sabido consum ar éstos lo m ás fe­
cundo y  próvido que h a y  en  la  H istoria, el holocausto y 
el sacrificio, no existe  conquistador e n tre  los m ás a fo r­
tunados, n i guerrero  en tre  los m ás v ictoriosos, n i gene­
ra l e n tre  los m ás célebres, capaz de conseguir en  el c o ­
razón  de la  hum an idad  los afectos de  g ra titu d  que  Mil 
ciades, K ociusko, W ash in g to n , Daoiz, G aribald i, que 
cuantos han  peleado po r la  extensión de los hum anos 
derechos y po r la  independencia de los respectivos p u e ­

blos.
Dos sepulcros inolvidables, e n  dos islas célebres, ofre­

cerá , desde boy, á la  p o steridad  e l siglo décim o-nono. 
E l uno se alza en  e l C ontinen te  de  la  fa ta lidad  y  en  los 
m ares d e  la  t r a ta  y  de la  esclavitud  y de la  barbarie , el 
sepulcro de San ta  E lena; y  e l o tro  se alza en  el c o n ti­
nen te  de la  idea  y en  los m ares de  la  inspiración , de  la  
libertad  y de la  ciencia, el sepulcro de C aprera. E n S an­
ta  E lena  reposó u n  tiem po el F a raó n , el X erges, el Na 
bucodonosor, e l César de  las conquistas m odernas; e n ­
vuelto  en p ú rp u ra , corona de oro , con cetro  sem ejante 
á una  guad añ a  en  las m anos, con reyes como siervos á 
las p lantas; G eneral, Cónsul, E m perador, cuasi P on tí. 
fice, desm esurado déspota, nacido con el dón de la  es­
tra teg ia  y de la  tác tica , con e l a rte  de  la  dom inación y 
e l instin to  de  la  au to rid ad ; m ien tras reposará  en C ap re ­
r a  el pescador, el cam pesino, el m arinero , e l pilo to , el 
soldado, e l héroe, e l m á rtir ,  que  llam ó herm anos á  sus 
com] añeros de  arm as, que  recogió del suelo coronas es­
pléndidas y  fuó p a ra  cederlas á  o tras frentes, quo no 
tuvo  n i e jércitos n i pueblos; contento  con e l goce cuasi 
divino de  su  idea y  con la  v ida  m odesta de  la  n a tu ra le ­
za; bueno y carita tiv o  b asta  en  las batallas, y tras sus 
victorias capaz fie desaparecer, á guisa de  espíritu  invi 
sible, sem ejante á  los arquitectos m ísticos de la E d ad  
M edia, los cuales se  perd ian  y  aniquilaban en la  in m en ­
sidad de su  obra . Los pueblos se o lv idarán  pron to  de 
Santa E lena, pero no  se o lv idarán  jam ás de C aprera. 
lOh! Del Im p erio  que levan taran  la  ciencia del táctico  
y la  fuerza del déspota, no  quedan ya n i las ru inas, pues­
to  que su resu ltado  to ta l se ha resum ido en  dos derrotas 
suprem as y en tre s  irrupciones horribles; m ientras de la  
nacio rali lad , que h a  levan tado  de sus hierros e l h u m il­
de, el plebeyo, el guerrillero , e l m ártir , el reden tor, que­
d a rá  e te rnam ente  la  v ida en  esa an tigua  P enínsula de las 
inspiraciones y  la  personalidad en la  ven idera  confede­
ración  de  los pueblos.

C uando se llega por la  noble v irtud  del p rop io  esfuer­
zo, y  no  p o r la  casual a rb itra ried ad  del privilegiado n a ­
cim iento , á las a ltu ras  á  que vuestro  pad re  h a  llegado,

la  persona m o rta l se trasfo rm a en una in m o rta l perso ­
nificación. Y  b ien  puede asegurarse que, nacido  en  las 
laderas de los Alpes, esa espina dorsal de nuestro  con­
tinen te ; criado e n tre  las ondas del M editerráneo , ese 
m ediador e n tre  las naciones heleno-latinas; crecido en  
L iguria , cuyas costas unen á  F ran c ia  é I ta lia  y están  
esm altadas con recuerdos gloriosos de España, como el 
recuerdo d e  D oria  y  sus triunfos; héroe de  la  fam ilia 
h ispana en M ontevideo, héroe de  la  R epública irancesa 
en Dijon, héroe  de  la  p rop ia  nacionalidad en  m il co m ­
bates diversos; por su fé c ristiana y  espiritual un  Savo- 
naro la , p o r sus sublim es pensam .entos un A rnaldo, por 
su devoción á  las g randes causas un  F erru cio , p o r sus 
ap titudes increíbles de  guerrillero  un  Mina, po r su  lu ­
cha con tinua con los elem entos y sus largos viajes m a­
rítim os un L auria, po r su am o r á  las clases hum ildes un  
G raeo y  u n  Pad illa , po r su  desinterés eontinuo y su  afan 
perenne de pe lear un  pa lad ín  del R enacim iento; dotado 
del am or m ás vivo á  las tres g randes regiones m ed iter­
ráneas; hab lando  con igual facilidad  sus tre s  herm osas 
lenguas, e l hab la  de Ariosto, el hab la  de Hacine y e l 
habla de  Cervantes; ráp id o  en  las inspiraciones, devoto 
a l derecho, idealista  e n  sus creencias, m enospreciador 
de  la  d e rro ta  y de  la  m uerte, consagrado á  todos lo s  
grandes principios, G aribald i es la  ilu s tre  personifica­
ción de  nuestra  ra z a  en la  h isto ria  y  el p rofeta  de la  
inevitable confederación la tin a  en el m undo. P or eso no  
h a  m uerto , no; que  con su m em oria está  destinado á  h a ­
cer tan to  po r nosotros en E u ro p a  cual h iciera  un d ia  en 
v ida con su  heroica presencia. Glorioso p a ra  I ta lia  el 
h ab er engendrado ta l  hijo: p a ra  vos el haber contado 
ta l  p ad re . Yo de m i sé  decir que recuerdo e n tre  las m a ­
yores honras y  satisfacciones de  m i v ida  el haber podido 
estrechar su callosa m ano  y  haberm e oído llam ar su fra ­
te rn a l y cariñoso am igo. V uestro  siem pre, E m ilio  Cas- 
telar.

E n  p e lig ro  in m inente

novedad que  la  ro p a  vertiendo  agua, como era  n a tu ra l, 
pues á am bos no abandonó un  in s tan te  to d a  la  seren i­
d ad . E n  el inm ediato  m olino han  ten ido  que secarle  la  
ropa, y  ven ir después con sólo las p rendas exteriores 
q ue  en tre  los del acom pañam iento les proporcionaron, 
y en  seguida que llegaron a l C arril em barcáronse en  las 
lanchas a l efecto p rep arad as .>

Leem os en la Gaceta de  G a lic ia :
«S . A. el D uque d e  E dim burgo , A lm iran te  de la po­

derosa escuadra  su r ta  h asta  la  ta rd e  de ayer en Carril, 
estuvo á  pun to  de  perecer en  el rio  U m ia, próxim o 
al puen te  B ayon (en la  ca rre te ra  de  C arril á  Pon te  
vedra).

H abla  salido á pescar en  unión de o tros am igos y j e ­
fes de  d icha escuadra, e ligiendo S. A . para  sí un  punto 
donde h a y  u n  pozo de unos seis m etros d e  profundidad, 
y  que ap arte  de la  abundancia  de  agua, ésta  lleva g ran  
corrien te  p o r h a lla rse  cerca de  u n  m olino al que alim en 
ta , y  por caer de  u n a  a ltu ra  de  unos tre s  m etros.

Solo, e3to es, donde nadie podia verle , d istraído , res 
baló  en una  p iedra , á  p esar de  hallarse descalzo y  sin 
poder explicarse  cóm o, se fué de  espaldas a l pozo, p re ­
c isam ente  en  el p u n to  donde e l agua arrem olinada im ­
p ide el m enor m o v im ien to  salvador.

Sólo su  presencia  de  án im o pud o  hacer que  después 
de ir  tre s  veces al fondo, según él m ism o refirió  después, 
lleg a ra  á  sostenerse, si b ien  por m om entos se veia  e x ­
puesto  á  un  desvanecim iento que le  hiciese v ic tim a de 
ta n  inocen te  en tre ten im ien to , eual era el que le  habia 
llevado á  aquel sitio . E n  este  estado, u n  coronel del 
e jé rc ito  b ritá n ico , ín tim o  am igo suyo, que se hallaba 
cerca, le  echó de m inos: no  le vé  donde m inutos án tes 
estaba; re g is tra  y  m ira  p o r  todos lados; com prende lo 
que podia h ab er sucedido, y sin  re p a ra re n  nada, se la n ­
za  a l pozo á  aux iliarle , en  la  seguridad in stin tiv a  de  que 
e s ta ría  a llí.

E lectivam en te , a l sa lir á  la  superficie lo vé, quiere 
cogerle y la co rrien te  lo im pide ; am bos com prenden su 
situación, y sin  poderse  valer; la  P rov idencia  no  p o d ia  
p e rm itirlo .

Sin explicárselo, S . A . dió un violento golpe con  una 
p ierna á  su am igo, y  el efecto de aquél perm ite  á  a m ­
bos que puedan separarse  de l cen tro  en  que  pocos m i­
nu tos después hubiesen ha llado  la  m u erte , y se agarran  
á  unas ram as d e  las orillas, á  tiem po que Mr. B atty , 
p ad re  de  un  em pleado del ferro  carril, llega, vé aquello  
y, g ritan d o , llam a la  a tención  d e  los dem ás y e n tre  t o ­
dos, con no pequeño trab a jo , consiguen sacarlos sin m ás

E l torneo de ajedrez de V iena

Después de  cu aren ta  y  dos dia9 de an im ada lucha , ha  
te rm in ad o  eu  V iena el g ra n  concurso in ternacional de 
jugadores Je  a jed rez . Se h a  no tado  en  este  to rn eo  que 
casi siem pre luchan  los jugad o res cuyos éxitos en  a n te ­
riores concursos les han  puesto m ás 011 evidencia. As* 
es que, á  m ed ida  que se hace la  selección, tienden  las 
fuerzas á  eq u ilib rarse , h a s ta  e l ex trem o de que, conoci­
do el resu ltado  del to rneo  de V iena, será  difícil decir 
de uno  de los vencedores lo  que  se decia de  F ilid o r, de 
L abourdonnais ó de  M orphy: ese es e l que posee el cetro  
del a jed rez . A hora  no  es ya  una  m onarquía, sino una 
o ligarqu ía  en la  cual pueden todos form ar en la  m ism a 
lín ea .

Si la  lucha  in ternacional ha  b rillado  p o r el m érito  in ­
div idual de cada concurrente, no h a  sido m énos in te re ­
sante p o r  el va lo r y  el origen de los prem ios d istrib u i­
dos. A los 10,000 francos ofrecidos p o r  el com ité, h a  
añad ido  el E m perador de A ustria  o tros 5.000, p robab le­
m en te  gracias á  las gestiones del B arón de R othschild . 
E l to ta l se h a  rep artid o  en tre  los seis p rim eros p re ­
m ios.

H ubiera  sido preferib le , bajo  el pun to  de  v ista  del 
in te rés  del to rn eo , que los vencedores hubieran  ju g ad o  
en tre  ellos un g ran  m atch  especial po r la  sum a ofrecida 
p o r  el soberano; pero  es preciso no  o lv idar que  las lu ­
chas d e  a jed rez  son  ex trem adam en te  fatigosas, que to ­
dos los reso rtes del cerebro  están  en  tensión , y  que d e s­
pués de  cu aren ta  y  dos dia9 de  sem ejan te  excitación , el 
cuerpo  y e l e sp íritu  tienen  igualm ente  necesidad de  r e ­
poso. E n este sentido se h a  in te rp re tad o  la  decisión d e 1 
ju rad o .

Los vencedores h a n  sido:
P rim ero  y segundo prem io .— M r. Steinitz y  M r. W i" 

naver, que  h a  ganado cada uno 94  partidas.
T ercer p rem io .— M r. M asón, que h a  ganado 23 pa r. 

tidas.
C uarto y  q u in to  p rem io .— M r. M ackensse y  M r. Zu- 

k e s to r t, que han  ganado cada uno 22 p a rtid as y m edia.
Sexto p rem io .— Mr. B lackbure, que  ha ganado 21 

p a rtid as  y m edia.
P rem io  especial.— M r. Z ukerto rt.

Peseta»

Las subvenciones concedidas p o r  el 
Gobierno en  este periodo, ascien­
den á .....................................................  656.028.043*02

De las que han  abonado...................... '5 5 6 .6 7 2 .198’77
E l cap ita l realizado p o r  acciones, as­

ciende á ................................................. 553.672 .198-77
E l idem , id . po r obligaciones em i­

tid as........................................................  1 .0 8 5 .3 6 9 .5 0 7 ,3 5
N o  sum am os estas tres partidas, porque d u ran te  m u ­

chos años las subvenciones se han  pagado e n  títu los de 
obligaciones del E stado  p o r  subvenciones de fe r r o  ca rri­
les, cuyos precios en  Bolsa han  variado m ucho; pero 
áun  adm itiendo  la  p a r tid a  á  la pa r y  con in te rés  del 6 
po r 100, rep resen tan  un  gasto anual p a ra  e l E stado  de 
33.300.000 pesetas, de las que, habiéndose deducido 
unos 10.000.000 po r el im puesto  sobre viajeros y  m er­
caderías, otros 4 .000.000 p o r tra sp o rte  g ra tu ito  de  la 
correspondencia pública, y o tro  m illón po r trasportes 
m ilitares y servicios telegráficos, queda reducido aquel 
gasta  á  unos 18.000.000 anuales, en v irtud  de los cuales 
el E stad o  tiene derecho á  ad q u irir  la  p rop iedad  en  el 
térm ino  de noventa y  nueve años de  una  red  que vale 

pesetas.
Mas dejando reflexiones y  volviendo al lib ro , el m o­

vim iento de viajeros que  en 1872 con 5.501 kilóm etros 
en  explotación, ascendió á  11.900.176; en  1880, con 
7.730 kilóm etros, se eleva á  14 833.321. Los productos 
p o r  este concepto, que  en 1872 fueron de 34.303.330 
pesetas; en 1880 rindieron 46 374.097.

E n  1872 se trasportaron  4.776.721 toneladas de m er­
caderías, que  produjeron 59.229.464 pesetas.

E n  1880, toneladas 11.305.495, y  rendim iento  pese­
tas 94.541.374.

E l p roducto  b ru to  to ta l en  1867, ascendió á la  can ti­
dad  de  pesetas 79.619.681, 48, y el líquido 37.622.113, 
cuyas cifras sobre 12.690,802 k ilóm etros recorridos, dan 
po r k ilóm etro  6,27 pesetas en  e l p rim er concepto, y 
2 ,96  en  el segundo.

A los catorce años, en  1880, el núm ero  to ta l de k iló ­
m etros recorridos, se  eleva á 49.712.989; e l producto 
b ru to  á  151.324.503,24, ó sean 3 ,04  po r k ilóm etro ; y e l 
producto líqu ido  á  74.778.606,55, ó pesetas 1,54 por 
k ilóm etro .

E l m ateria l m óvil en 1880, se com ponia de 1.245 lo ­
com otoras, con fuerza de 439.053 caballos, 1.553 tén*  
ders, 3.669 coches de viajeros, y  21.949 wagones de 
m ercaderías.

Y  p or no hacer m ás extenso este  ex tracto , no m en . 
cionamos los accidentes y otros (conceptos m uy in te re ­
santes, que  las personas á  quienes convenga pueden 
consu ltar en  este im p o rtan te  trab a jo .

Eerro-carriles españoles

L a  M em oria publicada  hace poco p o r  la  Dirección 
general de  Obras públicas, y  que  com prende los años de 
1873 á 1880 inclusive, debia fo rm ar p a rte  de  o tra  gene­
ra l del ram o ; pero  e l S r. P a je , á  cuya in ic ia tiva  se debe 
q ue  se hayan  vuelto  á  pu b lica r los datos sobre tan  im ­
p o rtan te  ram o  de la  riqueza pública, com prendiendo 
que lo  m ejo r es enem igo de lo bueno, propaso  al M i­
n istro , y  éste acordó, 'a  publicación de  esta  p a rte , sin 
esperar á  que  estuvieran  concluidas las dem ás. Gracias 
á  esto , podem os form ar un  ju ic io  exacto  de la  legisla­
ción, extensión , coste, m ateria l fijo y  m óvil, m ovi­
m iento, accidentes y  p roductos de  nuestros cam inos de 
h ierro .

E ste  lib ro  se divide en tre s  p a rte s ; la  p rim era  d á  un 
ex trac to  de las disposiciones legislativas sobre fe rro ­
carriles, en e l indicado periodo de ocho años; la  segun­
da com prende los estados ó cuadros estadísticos a l por 
m enor, y la tercera  es u n  resúm en, del cual tom arem os 
los principales d a tos.

D esde 1845, la s  líneas concedidas m iden 9.819 k iló ­
m etro s y  689 m etros.

D e estos estaban constru idos e n  fin de 1880, 7 .494 k i ­
lóm etros, lo  que a rro ja  208 k ilóm etros anuales, p o r t é r ­
m ino m edio .

E xposición  de h ig ien e

Con ooasion del cuarto  Congreso in ternacional de  H i­
giene, se celebrará  en G inebra, desde e l l . ° a l  15 de 
Setiem bre, una  Exposición destinada  á  reun ir los objetos 
y  los traba jos de toda clase re la tivos á  la higiene y  á  la  
estadística de  las poblaciones.

Se adm itirán  en  esta  Exposición: los objetos y  m ode­
los refe-entes á  la  calefacción, la  ventilación, el a la m ­
brado , los m ateriales de  eonstrueeion y  de v ia pública 
los apara tos y disposiciones higiénicas p a ra  la  in d u str ia  
en  general; los som breros y vestidos higiénicos; los a li­
m entos y bebidas, m uebles y  u tensilios p a ra  los e n fe r­
mos; los instrum entos científicos aplicados á  la  h ig ie n e  
los aparatos de  gim nasia, de  natación y  de  salvam ento;* 
los planos y dibujos de  habitaciones h igiénicas: escuela*, 
hospitales y  trab a jo s de  saneam iento; la  c rem ación, d e ­
pósitos m ortuorios y necrópolis; im presos, m apas, cua­
d ros y  dem ás publicaciones dem ográficas; b o letines y 
cuadros estadísticos, cartas con curvas y resúm enes c a r ­
tográficos de todos los hechos relativos á  la  h igiene, á 
la  policía sanitaria, á  las epidem ias y  endem  ias y á  la  
estad ística  v ita l y  m ortuo ria .

p R íc s a s  

p. c.

ANUNCIOS

Linea.............

Comunicados y re.
mitidos, precios con
7 endónales.

Número suelto: 
1 0  C E N T S .

Madrid, 1 me» i 
pror. 3 mese». . ,50

PORTUGAL.

8 meses  7|5®

EXTRANJERO

8 meses  22 S*

ULTRAMAR 

2 m eses   áO



2 CORRESPONDENCIA ILUSTRADA

Ecos parlam entarios

S E N A D O .
A la9 dos y m edia com enzó la  sosion de ayer, n o tá n ­

dose cierto asom bro en  la a lta  C ám ara porque no fuese 
el Sr. L a Orden el que inaugurara  las preguntas.

E n  cam bio el Sr. Paz G raells habló  de pesca, reanu 
dando su an tigua  cam paña acerca de  este asunto.

E l Sr. V izconde de Cam po-G rande llam ó  la  atención 
del M inistro de E stad o  acerca de  la  reform a in troduci­
da  en F ran c ia  en  la  escala alcohólica p a ra  I03 derechos 
interiores, cuya reform a, d ijo  e l o rador, perju d ica rá  á 
nuestros vinos g randem ente , y envolvería la  violación 
del tra tad o  franco español.

E l  M inistro d e  H acienda contestó a l Sr. V izconde de 
Campo G rande, afirm ando que dicho tra tad o  no se in ­
fring irá , pero que estud iará  las determ inaciones que 
sean conducentes á  la  protección de nuestros vinos.

Otros Sres. Senadores d irigieron preguntas, en trán  
dose en  el orden del d ia con la  discusión de  los presu­
puestos de Puerto-R ico.

L igeram ente los a tacó  el M arqués de Casa Jim énez, 
exponiendo los m edios de  im pulsar la  riqueza de  la  isla, 
á  cuyas pa labras contestó  detenidam ente  el M inistro de 
la  Gobernación.

E n  este debate  se tocó la  conveniencia de establecer 
u n  establecim iento penitenciario  en  P u erto  Rico para  
las dos Antillas, asi como la  traslación de la  penitencia­
ria  de Fernando Póo por los peligros de aquel clim a, ofre­
ciendo el M inistro de la  G obernación e stu d ia r el asunto.

D eclarada urgente  la  aprobación de estos p resupues­
tos, se aprobaron definitivam ente los de  C uba, ya  d is­
cutidos, y  los de Puerto-R ico.

Se puso á  discusión el d ictam en  relativo  á  la  re fo rm a 
de las bases del im puesto de consum os, com batiéndolo 
el S í. M arqués de Orovio y el S r. M arqués de B arzana- 
llana. .

C ontestaron en  defensa del d ic tam en  los S rrs . Ruiz 
Gómez y  R om ero G irón, eu  nom bre de la comisión.

E l Sr. M inistro de H acienda in terv ino  en  el debate,
p a ra  declarar que el proyecto uo deroga la ley de 31 de 
Diciem bre, que considera m ás ju s ta  y conveniente  que 
la  an te rio r.

H izo la  h istoria  de  las m odificaciones que sin e x c ita - 
ciou de  nadie contenía su  proyecto del m es de M arzo, 
en  el que era  objeto p rincipal m itigar en  beneficio de 
los pueblos los principios de  la ley p rim itiv a .

CONGRESO.

L a sesión de la  m añana com enzó á  las ocho y m edia  
en trándose á poco en la  orden del d ia  con la  discusión 
del dictám en al proyecto de ley para  indem nización por 
expropiación forzosa á  los propietarios, a rren d a ta rio s  é 
inquilinos.

E l S r .  B ugallal consum ió el p rim er tu rn o  en  con tra , 
im pugnando el proyecto po r anóm alo y deficiente, y 
porque, considerando el asunto como puram ente  civil, 
cree que  al Código debe rem itirse.

Se estendió  en  un  ex im en  técnico de la  cuestión, e n u ­
m erando las reform as que deben introducirse en nuestra 
legislación, llevando las relaciones de propiedad á nues­
t r a  derecho ciy'il por m edio de una ley especial.

Cita un ejem plo para  dem o stra r la  deficiencia del 
proyecto.

Supongam os— dice—que una  carre te ra , un  ferro-car­
ril ó cualqu ier nueva obra  pública de adm inistración, 
a traviesa unos terrenos, y , en concepto del público, que, 
d e s p u é s  de todo, es el que paga y cobra, aquella p ro ­
piedad se desprecia; ¿el dueño tiene derecho á  indem ni­
zación? E videntem ente que nó . Y  para  concedérsele 
tendríais que realizar una  revolución en nuestro  derecho 
civil.»

Com batió tam bién  el a r t.  17, que tra ta  do la  norm a 
que  ten d rá  el Ju rad o  en  sus deliberaciones y fallos, con­
siderando igualm ente que la  recusación de  los Jurados 
puede d a r  lu g ar á  abusos de g ran  im portancia, porque 
puede facilitar la  form ación de un  Ju rad o  parcial.

T erm inó  declarándose partid ario  d e  una ley especial 
form ada, teniendo en  cuen ta  la  ley de inquilinato  de 1813 
y  la  d e  prédios rústicos.

E l S r. M oret contestó en nom bre de la  comisión, h a ­
ciendo n o ta r  las teorías nuevas que al Sr. B ugallal le 
hab ia  sugerido e l deseo de  com batir e l proyecto.

Sentó como base de su argum entación que las expro ­
piaciones pueden constitu ir un  deber indeclinable, co­
m o, p o r ejem plo, el que tiene  el Gobierno de hacerse 
dueño de un edificio que p o r ta l ó cual in dustria  que 
en  é l se desarrolle sea un  peligro coustante  p a ra  la sa ­
lu d  pública, á  fin de  m ejo rar sus condiciones h ig ién i­
cas, y  puede se r tam bién un derecho libérrim o, que 
pueden e je rc ita r dos partes con tra tan tes , ya sean éstas 
dos particulares, bien sean  de  un lado un particu lar y 
de  o tro  el Gobierno, como, p o r ejem plo, en la  ex p ro ­
piación para  construcciones de ferro carriles, carre teras, 
e tc . E u  am bos casos—d ijo —pueden en co n trar con la 
expropiación conveniencias y ventajas am bas partes 
con tra tan tes , y  á  las dos es preciso da r m edios para  que 
defiendan sus intereses, aunque la propiedad á  que se 
refieran  no  esté  asegurada p o r títu los legales.

Declaró que seria preferible consignar en  un  código 
especial las soluciones que se proyectan; pero cree que 
si á  esto se aguarda , nunca ob teudiiaiuos la  reform a.

Dem ostró que  el proyecto de la  comisión protege to ­
dos los intereses, p rincipalm ente  los del inqu ilino , has­
ta  hoy abandonados en  las contingencias de la  ex p ro ­
piación.

E n  cuan to  á  la  constitución del Ju ra d o , sostuvo que 
p o r esta r form ado en  estos casos por personas com pe­
ten tes, y consignarse la  recusación, son  una  g aran tía  de 
im parcialidad  y  acierto .

Rectificó el á r .  B ugallal, y el Sr. Conde de lo re n o  
suplicó á  la  Presidencia le reservara la  pa lab ra  p a ra  la 
sesión de hoy, en  la  que consum irá el segundo tu rn o  en 
contra.

***
R eanudaúa la  sesión á  las cuatro  de la  ta rd e , fué d e ­

d icada por com pleto al debate ocadonado p or la  p re ­
g u n ta  del 3 r. M arqués de P idal, acerca de la  provisión 
de la cá ted ra  de R etórica  de T eruel, tan  debatida  en  la  
p rensa. .,

E l S r. M arqués de P idal refirió  los antecedentes, y 
censuró la  a c titu d  del M inistro de Fom ento en  este 
asunto, según lo que  anuncia  la  prensa.

L as palabras del S r. A lbare la  fueron tan  explícitas y 
son una  justificación ta n  com pleta de  su  conducta, que 
insertam os un  ex trac to  de ellas á continuación:

«EISr. M inistro de  FOM ENTO: A nte todo, llamo la  aten­
ción á  la  Cám ara acerca de la  forma anóm ala en que se pre­
senta este debate. E l Sr. Marqués de P idal, individuo de la 
oposición conservadora y Consejero de Instrucción publica, 
ponente además del dictám en que al'asunto se refiere, viene 
á la  Cám ara á sostener como bien hecha una resolución 
adoptada por el Ministro de Fom ento, y  el Ministro de f o ­
m ento vieno al Congre . > á  im pugnar lo hecho p o r el mis- 
mo. E s decir, yo vengo á  declarar que me he equivocado; 
que he cometido un e rror y  que necesito rectificarlo; error, 
como tedos los que yo haya podido com eter ó cometa en el 
desempeño de mi cargo, no de malicia, no  de  m ala fe, sino 
de causas agenas á  m i voluntad.

Pero  yo, que estoy dispuesto á  reconocer y  corregir si 
hay medios legales para ello los errores que se cometan en 
mi departam ento, no he de perm itir nunca, ni menos he

de proponer m edios arb itrarios p a ra  corregir una  arb itra­
riedad.

Declaro que no se ha  acercado á  m í nadie para  hablar­
me de ninguna de los dos opositores. Yo firmé este expe­
diente sin  que tuviera conocimiento ni del em pate de  m é­
ritos de  que ha  hablado el Sr. P id a l, ni de reclamación al­
guna del Sr. Calvo, ni de n ingún  antecedente extraordi­
nario.

H ay en los Ministerios expedientes de carácter ordinario, 
á  que se les d á  el nom bre de expedientes de cajón que se des­
pachan por los auxiliares, en  los cuales yo tengo más con­
fianza, estos los ponen á  la  firma con la  nota de  ordinarios, 
y el M inistro, en  este caso, no hace otra cosa que mojar la 
p lum a y  firmar.

A sí sucedió con este expediente; pero ocurrió después 
que algunos amigos m e avisaron de que algunos periódicos 
me atacaban por la  resolución de que se trata.

Al principio creí que estos ataques serian como otros 
muchos; todos injustos, que mo dirigen algunos periódicos 
p o r todos mis actos, en uso de un derecho que yo respeto, 
y  que no he de censurar en  lo m ás m ínim o; pero esto no 
quitaba que yo  reclamase el expediente, como lo hice, para 
enterarm e de lo que hubiera de cierto en  el asunto, porque 
yo no soy partidario  de cubrir con una  arb itrariedad otra 
arbitrariedad.

Todas las resoluciones del M inistro de Fom ento descan­
san en  un fundam ento de justic ia , en  un  espíritu de  legali­
dad y  en una tendencia consignados en el preám bulo y  ar­
ticulado de cada decreto, que consisten en arrancar de la 
a rb itrariedad m inisterial la  provisión de las cátedras.

Y o debía respetar la propuesta unipersonal, puesto que 
éste ha sido el m ejor medio que yo  he encontrado siempre 
para  evitar esta arbitrariedad. ¿Qué hubiera dicho si no mi 
partido que ha aplaudido estas determinaciones, que diría 
el país que las ha recibido tam bién con aplauso, y qué mi 
p rop ia  conciencia?

Componen el tribunal siete jueces; uno de ellos no asiste 
á  las oposiciones y pierde el derecho de votar: do los seis 
restantes, tres declaran digno de la cátedra al Sr. Calvo, y 
tres al Sr. Gutiérrez; se exam inan los expedientes y  el tr i­
bunal propone al Sr. Calvo. U na vez propuesto, ¿tenia na­
die derecho á  quitarle la  cátedra, sobre todo, teniendo en 
cuenta lo que yo he sostenido aqu í riñendo rudas batallas 
con el partido conservador?

Sólo podía echarse abajo la propuesta unipersonal cuan­
do, en  virtud  de un  artículo  del reglam ento, hubiese hab i­
do infracción en el procedim iento. U na  vez proclamado el 
Sr. Calvo, el Sr. G utiérrez pidió un  documento que se ha­
llaba archivado en el Ministerio de Fom ento, en el quo 
consta queosto señor habia obtenido el tercer lugar en  otras 
oposiciones. Esto documento salió del Ministerio de Fo­
m ento dos dias después de la proclamación del Sr. Calvo, 
y  llegó á  poder del tribunal cuando ya no existia legal­
m ente el tribunal mismo. E l Presidente, sin  embargo, en­
vió una comunicación al M inistro, acom pañada del docu­
m ento citado, en la  cual exponia su opinión de  que el se­
ñ o r G utiérrez no sólo merecía la cátedra, sino que se la  ha­
bría dado á  tener ántos conocimiento del documento en 
cuestión.

(En los bancos de los conservadores hay grandes y cons­
tantes m urm ullos, que aum entan en  un  momento de pausa 
en que el orador busca unos apuntes entre  los papeles que 
tiene sobre el banco.)

E l Sr. M inistro de Fom ento, dirigiéndose á  los conser­
vadores, dice que entiende que los deberes de la cortesía 
parlam entaria, exigen que se escuche con atención, no sólo 
á  un  M inistro de la  Corona, sino al últim o de losdiputados, 
si hubiera últimos entre  estos. Este derecho está, ademas, 
justificado p o r lo que á  mí se refiere, porque yo lio oído el 
discurso del Sr. M arqués do P ida l con gran atencióné inte­
rés. Los deberes, pues, de la  reciprocidad, ya  que no otros 
sentim ientos que laten  en el corazón de los hombres, exi­
gen que esa m inoría m e escuche con atención.

(Los Sres. Conde de Toreno é Isasa piden la palabra.)
L a  falta del documenta—continúa el Sr. A lbareda—pre­

sentado eu tiempo que ya  no eraoportuno, yo l juicio  de un 
presidente que no loora, son circunstancias que, no tenien­
do valor legal, han servido, sin embargo, de base a l dietá- 
men redactado por el Sr. M arqués do P ida l como conseje- 
re de  Instrucción pública.

(E l orador lee el dictám en, en ol cual propone el Consejo
que se anule la propuesta del tribunal.)

E l sistema de provisión decátedras es, en  mi sentir, de 
g ran  im portancia en e l porvenir do la  instrucción. Esta to­
m ará un  carácter determinado si so sigue un  sistema inspi­
rado en este espíritu  de  amistad, espíritu  político y  hasta 
en el espíritu  do las escuelas científicas.

L a m anera de evitar esto, es, que los opositores sean ju z ­
gados exclusivamente por el tribunal. L a intervención de 
otros funcionarios debe ser secundaria para vigilar tan solo 
el cum plim iento de lo dispuesto po r aquel.

Fundado en  estas ideas, á  juicio  mío, el actual catedrá­
tico de retórica de Terueí, no tiene derecho para  serlo. 
¿Por qué? Porque no lo ha propuesto el tribunal, y  porque 
el dictám en del Consejo de Instrucción pública se reduce á 
pedir la invalidación do lo propuesto por el tribunal.

E l Consejo de Instrucción pública se venia oponiendo á 
mi criterio, a l espíritu  de mis decretos, á  las opiniones quo 
yo sostenía, creyéndolas perjudiciales hasta en el orden re­
ligioso.

H e creído, y  creo, que se debo m antener el criterio del 
tribunal. Los tribunales son los que dan las cátedras, los 
que consagran los derechos de los opositores; con esta opi­
nión he creido arranear la  instrucción de la arbitrariedad 
del M inistro y de la  a rbitrariedad de la  burocracia, que es 
la  peor do todas.

Recuerda algunas censuras que ha  merecido del Consejo 
de Instrucción pública; tam bién recuerda un caso en que 
no atendió las censuras de la prensa por m antener e l dictá­
men del Consejo quo entonces creyó justo .

H e dejado—dice—que continúen en el Ministerio de F o ­
m ento, ejerciendo destinos á los que fueron empleados por 
otros Gobiernos. Si separo algún empleado, es porque se 
opone al criterio del Ministro abiertam ente, y  no es posible 
que continúe esta anomalía.

Term ina afirmando que si le  faltan  medios legales para 
hacer com pleta justicia, som eterá la cuestión de la cátedra 
de Teruel a un  tribunal adm inistrativo, prom etiendo res-

Sotar su fallo, recaiga éste en favor del o r . Calvo ó en  el
el S r. Gutiérrez.
E l Sr. Conde do Toreno habla para  alusiones, manifes­

tando que la  m inoría conservadora oía atentam ente al se­
ñor Ministro de Fom ento; pero quo aunque no hubiera sido 
así, aquél no tenia derecho para quejarse.

Dice que e l Sr. Ministro de Fom ento ha  respetado á  em-

5leudos dem ócratas, y  que el Sr. C arderera no es conserva- 
or, sino que so pierde por su  antigüedad el rastro de la 

persona que le recomendó.
Los Sres. M arqués de P idal y  M inistro de Fom ento rec­

tifican.
El Sr. Isasa habla tam bién para  alusiones, manifestando 

que ol debate de esta tarde ha venido á  dem ■ a ra r  lo  im po­
sible que es en  la  práctica la  aplicación del sistema de 
propuesta unipersonal; porque si el tribunal no llega á 
un  acuerdo, resulta que quien tiene que resolver es el Mi­
nistro, como ocurre eu el caso actual, á  no ser que abdi­
que sus facultades legales dejando á  otro tribunal su nom­
bram iento.

Term ina declarando que el Ministro no se lia equivocado 
al firm ar el decreto, sino ahora que parece in ten ta  refor­
m arle.

Los Sres. Ministro de  Fom ento, Marqués de P ida l é Isasa 
rectifican, y se dá  po r term inado este incidente.

Sin discusión se aprobaron varios dictám enes sobre car­
reteras, y  se levantó la sesión.

E ran  las seis y  m edia.

T elegram as

PA R IS 30 (12‘46 ).— A pertu ra  de la  bolsa de  hoy; 3 
po r 100 esterio r español, 27-81. Después 27‘65.

SIN G A PO R E 29 .—Hoy ha llegado á  e-te  puerto  el 
vapor-correo del M arqués de  Campo Vifluelas y c o n ti­
n ú a  sin  novedad.

P A R IS  3 0 .— La3 noticias que  se reciben de  In g la te r­
ra  están  contestes en  que  con tinúa la  salida de  los b u ­
ques conduciendo tro p as  y  pertrechos de g u erra  con d i ­
rección al M editerráneo.

CONSTANTINOPLA 3 0 .— L a conferencia exam inó

ayer la  proposición de In g la te rra  de  in te rv en ir en E g ip ­
to , ofreciendo que  la  intervención no d eg en eraría  en 
ocupación perm anente , y que se dejarían  en  salvo las l i ­
bertades y  la independencii de Egipto.

LONDRES 3 0 .— El S ta n d a rd  refiere una  conversa­
ción que tuvo  su  corresponsal con A raby Bey.

D ijo este que no hubiera tenido inconveniente eu  i r  
á  C onstaatinopla si se le hubiese dicho el m otivo del 
llam am iento .

DUBLIN' 3 0 .— L a situación de  Ir lan d a  no m ejora. 
A yer hubo tres ten ta tivas de asesinato p o r cuestiones 
agrarias .

LONDRES 3 0 .—Se han suscitado nuevas dificultades 
po r p a rte  de las au toridades al tú n el subm arino  de  la 
M ancha, pero  los trab a jo s no se han  in te rrum pido  h as­
ta  ahora.

PA R IS  3 0 .—L a  sem ana p róx im a se pub licará  el 
L ibro  A m a rillo  con los docum entos relativos á la  cues­
tión  egipcia h a s ta  la  a p ertu ra  de la  conferencia.

V IE N A  3 0 .—L a  prensa oficiosa a lem ana sostiene la 
necesidad de co n ta r con el asen tim ien to  de T u rq u ía  
p a ra  la ocupación del caual de Suez p o r cualqu ier po­
ten c ia  e u ro p ea .— Fabra.

Oficial

L a  Gaceta de hoy  publica las siguientes disposiciones:
PR E SID EN C IA .— R eal decreto  declarando que  no 

h á  lugar á  resolver una  com petencia suscitada en tre  el 
G obernador de la  provincia de  Lugo y el Ju ez  m unici­
p a l de  V alle de  Oro.

N uevo p royecto  de le y  de Fomento

El proyecto de  ley  concediendo un créd ito  perm anen­
te  para  constru ir en  esta  có rte  u n  edificio destinado á 
las oficinas de  Fom ento , presentado á  las C ortes p o r  el 
S r . A lbareda, dice así:

«Artículo 1 .° Se au to riza  a l M inistro de Fom ento  
p a ra  que en  e l plazo de  ocho años y  m edian te  subasta 
pública  term ine  las obras del edificio que  para  B iblio te­
cas y Museos se está  construyendo en  e l paseo de  R eco­
letos, el cual se d estinará , una  vez que esté concluido, á 
las oficinas de  dicho M inisterio , á  B iblioteca nacional, 
Museo arqu eo ló g ico , E scuela diplom ática y Archivo 
h istó rico .

2 .°  E n  la  sección 7 .a del presupuesto del E stado , y 
á  p a r tir  del año 1883 á  84, se consignará la  can tid ad  de 
pesetas 1 .369.860 con destino á  las referidas obras, a p li­
cándose á  ellas d u ran te  el ejercicio  de  1882 á  83 la  pa rte  
del c réd ito  com prendido en e l capitu lo  31 de la m ism a 
sección que  perm itan  las dem ás obligaciones de  cous 
trucciones civiles, y cuyo gasto  será consignado de m e­
nos en  la  ú ltim a  anualidad  de  las ocho prefijadas.

A rt. 3 .o  U n a  vez term inado  el nuevo edificio y  tra s ­
ladadas a l m ismo las dependencias m encionadas, se h a rá  
en trega, po r e l M inistro de Fom ento  a l de  Hacienda, 
p a ra  su venta , de los edificios que aquellas ocupaban y 
del que  está  destinado á  Escuela de  ingenieros de  cam i­
nos, canales y  puertos, tau  prou to  como se term ine  el 
que á  este efecto se  e s tá  construyendo y cuyo im porte 
to ta l, según tasaciones periciales practicadas, asciende 
en ju n to  á  7 .047.914 pesetas 45 céntim os.

A rt. 4 .°  Sobre este proyecto d a rá  el com peten te  d ic ­
tám en  un ju ra d o  com puesto del d irec to r general de 
Obras públicas; d irec to r general de  Instrucción  pública; 
d irec to r general de la  Biblioteca nacional; d irec to r g e ­
neral del Museo arqueológico; dos académ icos de la 
K eal A cadem ia de Bellas Artes de  San Fernando , p ro ­
puestos po r estas; dos inspectores del cuerpo de ingen ie­
ros de cam inos, canales y puertos, propuestos p o r  la 
J u n ta  consultiva; dos a rqu itectos, propuestos por la So­
ciedad cen tra l, y dos individuos de reconocida ilu s tra ­
ción y com petencia, nom brados po r el M inistro.»

D eta lles  d el s in iestro  de Barcelona

Sobre  el horroroso sin iestro  ocurrido  en  la  fábrica  de 
te jid o s d e  algodón de los Sres. M orell y M urillo, situada 
en  la  calle de  Am alia, publica el D ia rio  de Barcelona, 
recibido ayer, los siguientes detalles:

«A prim era  h o ra  de  la  ta rd e  del m iércoles se esparció 
p o r la  ciudad la  no tic ia  de  que  hab ia  ocurrido  u n a  h o r­
rorosa catástrofe  en  la  calle de Am alia, haciendo ascen­
d e r  á  un  g ran  núm ero  las víctim as que hab ia  causado. 
E l hecho fué, por desgracia, c ierto .

A la una  de la  tard e  un  estruendo espantoso a larm ó 
de tal m anera al vecindario de  las inm ediaciones de la 
cárcel, que la  gen te  se echó á  la  calle sin  d arse  cuen ta  
de lo que pasaba, y sin  que  nadie se atreviese á  pasar 
de los um brales de  las puertas po r los escom bros que 
eaian.

U na de las calderas do la fábrica de h ilados y tejidos 
de algodón de los Sres. Morell y M urillo, establecida en  
la  c itada calle de  A m alia, acababa de hacer explosión, 
desplom ándose el edificio en que se hallaba y  causando 
g ran  deterioro  en  los inm ediatos. Si bien á  la  sazón no 
todos los operarios se encontraban en la  fábrica, habia 
no obstante en  ella algunos que  fueron víctim as del acci­
d en te . Los que  aguardaban  la  en trad a  eu  la  calle huye- 
rou  despavoridos, recibiendo algunos contusiones po r 
las piedras que caían.

Al ten e r noticia del sin iestro  el je fe  del ba ta llón  de 
Alfonso X II, acuarte lado  en San Pablo  d e l Campo, e n ­
vió en  el acto  dos com pañías de tro p a  que, con los ope­
rarios de o tras  fábricas y los bom beros del cuartelillo  
inm ediato  de la R onda de San Pablo , em pezaron á  sa­
c a r  escom bros á  fin de sa lvar á  las personas que  se h a ­
llaban  aún  con vida.

Al poco ra to  11 -gó e l  T en ien te  de  A lcalde Sr. Maza, 
después el General segundo Cabo Sr. Galvis con un a y u ­
dante*; y  sucesivam ente fueron llegando el S r. G berna- 
do r de la provincia, el S r. Alcalde D. Francisco de P a u ­
la  Rius y  T au le t, el Juzgado  de guard ia , que  form ó allí 
m ism o las prim eras diligencias en averiguación de la 
causa de la  catástrofe  y o tras autoridades.

Al objeto de re u n ir  operarlos se  dió p o r las calles la  
señal de fuego, á  cuya señal acudió todo  e l personal del 
cuerpo  de bom beros con sus herram ien tas, las brigadas 
do peones m unicipales y los carros de  transportes de 
tie rras . T am bién  concurrieron todo el personal faculta 
tivo  d e  las oficinas de vialidad y conducciones, y de  e d i­
ficación y  o rnato , los m édicos de la Alcaldía y el señor 
v icario  d e  la  parroqu ia  de N uestra Señora del Cármen, 
p a ra  p re s ta r  los auxilios espirituales á  I03 que tuviesen 
necesidad do ellos al se r extraídos de l is  escombros. A 
las cuatro  y m edia los soldados de Alfonso X II  fueron 
relevados por una  com pañía de Ingenieros que e l Capi­
tá n  general envió desde la C iudadela, habiendo trab a ja ­
do  los ind 'v iduos de  uno y  o tro  cuerpo, así com o las do- 
m ás personas que allí acudieron, con una decisión y con 
un  tin o  digno del m ayor aplauso.

«A las ocho de la  noche se hab iau  ex tra íd o  de  los e s ­
com bros nueve cadáveres y  doble núm ero de heridos. 
E n el H ospital de  Santa Cruz, habla , sin em bargo, doce 
m uertos, porque tre s  personas habían fallecido en el 
m ism o asilo donde habian sido conducidas gravem ente 
heridas. E u  la  C asa de  Socorro  del d istrito  de  A taraza­

nas fueron carados doce heridos, y  en  la  del d istrito  de 
la U niversidad seis. Se ignora  e l núm ero de  las perso ­
nas heridas que se curaron en  sus p ropias casas ó en  la  
de algún am igo. E n tre  los m uertos figuran tres m ujeres 
que estaban lavando en  un  lavadero inm ediato , cuyo 
techo se  hundió. U na de las m ujeres que  lavaba fué e n ­
con trada viva y con solo una  g ran  cicatriz en  la  fren te  
debajo de  uno de los g randes fragm entos de  la ca ld era  
que hundió  pa rte  de d icha cub ierta . De las dos caldo- 
ras que produeiau  el vapor, hizo explosión solo u na , y 
con la fuerza explosiva levantó la  o tra  a rran cán d o la  de 
los hervidores, y la  a rro jó  al patio que hay  e n tre  la  e s ­
cuela m unicipal y e l cuartelillo  de  bom beros de la  ro n ­
da de San Pablo, en  cuyo techo causó no pocos d e s tro ­
zos. A un  niño de once años, que se ha llaba  en  una  de 
la s  sa las de fila tn ra, lo arro jó  á  la acera opuesta de d i­
cha ro n d a  de San Pablo, donde cayó aplastado y  sin ojos. 
De los dem ás fragm entos de la caldera  que volaron p o r 
el a ire , uno fué á d a r  en  la  p u erta  de  la  calle, que d e r­
ribó , y los o tros en los patios inm ediatos. P o r efecto 
del vapor que se desarrolló , las fachadas in terio res de 
los edificios inm ediatos al lu g ar de  la  catástrofe, reci­
b ieron una  capa de  color terroso  que les d á  un  aspecto 
m u y  desagradable.

P o r disposición de la  au to ridad , el ingeniero indus­
tria l del A yuntam iento , S r. S in ta, inspeccionó aquel 
m onton inform e de ru inas y restos de  m áquinas, y  dió 
su d ictám en  facultativo. Según parece, hacia a lgún  
tiem po que  se había acordado cam biar la  m áquina, ó 
que se estaba y a  construyendo el asiento p a ra  dos m á ­
quinas C orliss que  se han  construido en  la  «M aquinista  
T errestre  y M arítim a» eu  sustituciou  de las que ay er 
quedaron  destru idas p o r la  explosión.

L a  causa de ésta  se ignora, pues el m aquin ista  estab a  
com iendo en  su  casa cuando ocurrió , y el fogonero que­
dó en terrado  en tre  las ru inas, en donde e ra  buscado al 
anochecer. Se supone, sin em bargo, que  éste, a l p o n e r 
en  m ovim iento la m áquina, encon traría , á  fa lta r  agua 
en  la  caldera, que se halla ría  enrojecida, y  a l a b rir  la 
espita  y  al llegar el agua en  la caldera , se pondría e n  el 
estado esferoidal, haciendo explosión instan táneam ente  
la  c a ld e ra .>

E l im p u esto  del tim bre

H e aquí la  pa rte  dispositiva de una  R eal o rden  que 
ayer publica la  Gaceta, d ictando reglas p a ra  la  v isita  é 
investigación d e  este im puesto:

«1 .a Que eu  los casos en que los inspectores del T im ­
b re  p o r  m otivos fundados de que en  las visitas an terio ­
res se com etieron faltas estim en conveniente hacer uso 
de la  retroacción h asta  los quince años que  determ ina  
el a r t.  69 del reg lam ento  de  31 de  D iciem bre últim o, 
no pueden hacerlo  p o r  su  p rop ia  in ic iativa  n i po r los 
delegados de H acienda, sino que deben ped ir au to riza ­
ción a l efecto á  ese C entro directivo , á  m énos que  é l 
m ism o ó este M inisterio hubieran  dispuesto expresam en­
te  al a co rd ar la  visita que ésta ae re tro tra ig a  á  un  plazo 
d en tro  de l lim ite m áxim o que  de te rm in a  e l reg la ­
m ento .

2.* Que cuando las visitas se refieran  á  actos an te ­
riores á  1 .° de E nero  del corrien te  año, no se ex ija  re s ­
ponsabilidad p o r ios sellos que se encuen tren  sin in u ti­
liza r n i por la  fa lta  de libros h asta  aquella  fecha.

3 .a Que ín terin  no  se  publiquen las tarifas defin iti­
vas de  la  contribución industria l, no sean objeto de  in ­
vestigación los libros de los com erciantes á  quienes se 
refieren los artículos 167 y 169 de la  vigenle ley  del 
T im bre .

4  a Que se reform e la  relación de  las industrias obli­
gadas ai uso del tim bre  en sus libros de contabilidad , 
inserta  á  continuación del a r t.  169 de la  p recitada  ley, 
a justándo la  á  las tarifas definitivas ta n  luego como se 
publiquen.

Do R eal orden lo  digo á  V . E . p a ra  su  conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. E . muchos 
años. M adrid  10 de Jun io  de 1882.—C am acho.

S r. D irector genera l de R entas estancadas. >

Ju nta  m unicipal

A las nueve de la  m añana  de ayer se reanudó la  se­
sión suspensa el m iércoles últim o, y presentado por la 
comisión nom brada  al efecto el d ictám en, aprobando 
las cuentas m unicipales de  los ejercicios, fué aprobado 
p or unan im idad .

Se acordó re tira r  un d ictám en de la  com isión d e  e n ­
sanche, en que se pedia la  perm anencia de  un  créd ito , 
después de h aber hecho uso de la pa lab ra  los Sres. Ib a r- 
ra  y  M oreno E lorza.

No habiendo m ás asuntos de qué tra ta r , se levantó la 
sesión á  las nueve y  m edia.

A sociación  de agricu ltores

E n la elección de cargos vacantes en el Consejo de  
A dm inistración de  la Asociación de  A gricultores de  E s­
paña, que tuvo lu g ar en  la  ju n ta  general celebrada ú lti­
m am ente, fueron elegidos:

P residente, D. José  de  C árdenas.
V icepresidentes: 4 .° , D. Pedro  M. de  Acuña; 5 .° , se­

ñ o r D uque de Veragua; 6 .° , D . C ipriano Rivas.
Secretario  general, D. Zoilo Espejo.
Secretarios: 4 .° , D . Manuel R . Ayuso; 5 .° , D. Cele­

donio R odrigañcz; 6 .° , D. Miguel O rtiz Cañabate.
C ontador, D . Miguel López M artínez.
Vocales: D. Jo sé  M . Alonso de  B eraza, D . A ndrés 

Perez M oreno, D. Jac in to  O rellana, D . Francisco de 
Asís Pacheco, D. Casildu A zcárate, D. Pablo M anzane­
ro, S r M arqués de  B elanúa, D . D avid Parsons, D. E u ­
genio C oreuera, D. Miguel B arron, Sr. M arqués N av ar­
ro  y D . V icente Morales Diez.

Obtuvieron votos adem ás los Sres. Marqueses de P e ­
roles, de  Casa-Pacheco, Perez de Vargas, Baillo, Casa- 
bona, P rie to  y Moreno y Frías y Casado.

E n dicha ju n ta  se leyó por el Secretario  D. Zoilo E s­
pejo una  M emoria de los traba jos realizados po r la  Aso­
ciación d u ran te  el año que  lieva de  existencia, en  la  
cual se dem uestra lo m ucho que  su  Consejo do A dm i­
nistración h a  traba jado  en  provecho d e  la clase lab ra ­
dora, y desarrollo  y  fom ento de  la  ag ricu ltu ra  en  n u es­
tra  p a tria .

T am bién  se tom aron  varios acuerdos encam ioados, á 
asegurar la  vida de la  Asociación y  continuar con e n tu ­
siasm o y fé en la defensa de  nuestra  riqueza agraria .

E g ip to .— L a circular de la  Puerta

Los periódicos franceses recibidos hoy, pub lican  el 
texto  de la c .rcu la r enviada po r la  Puerta  á  sus re p re ­
sen tan tes eu  el ex tran je ro , al siguiente d ia  de verificarse 
la  segunda reunión de la  conferencia: ,

Dice asi:
«Conocéis las razones en  que funda e! G obierno im pe­

rial su resolución de restablecer el o r le n ,  afirm ar la a u ­
to ridad  del Kedive y sostener el s ta tu  quo en  E g ip to , 
asi com o tam bién los derechos soberanos de  nuestro
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augusto am o sobre dicha provincia, cosas todas á  las 
cuales hau consagrado tam bién  su solicitud las potencias

8Xp a ra  lo g ra r  estos fines, po r todos apetecido, el Go­
b ierno  im perial d ictó  oportunas y p racticas m edidas, 
em anadas de su p ro p ia  iniciativa, y que d ieron po r re  ­
su ltado el estabh c im iento de u n a  situación n o rm al en  
E gip to , con la  desaparición do ciertas disensiones a 
form ación de un  M inisterio ap to  p a ra  su com etido y  la 
buena inteligencia en tre  el General Derviseh Pacha, el 
kedive y los poderes constituidos.

Los dos telegram as que ad jun tos os enviam os, sa tis ­
farán  en  este concepto á  las g randes potencias: estam os

8ep o r e l  contenido de am bos, com prenderá  V .E .  ios 
beneficiosos resultados producidos po r la  m isión de Der- 
visch-Pachá, resultados que se  han  traducido  po r la 
vuelta  á la  concordia am enazada un instan te  p o r  oficia 
les del e jército  im perial egipcio, y p o r  m anifiestos te s­
tim onios de sumisión y  obediencia, destinados á  e s tre ­
char m ás y  m ás los lazos en tre  e l soberano y su re p re ­
sen tan te  e l kedive, ta n  p ro n to  com o sus leales súbditos 
aparten  p o r  com pleto las dificultades que hab ian  su rg i­
do, satisfaciendo de este m odo á  los legítim os deseos de
E uropa. .

Confiando en  la  equidad im parcia l de  las potencias 
nos com placem os en esperar que ellas p restarán  la  de >i- 
d a  atención á  las referidas com unicaciones, y  en  vista 
de los argum entos que contienen, no dudarán  del oeseo 
que siem pre nos h a  asistido de que  se  ponga térm ino a 
una  cuestión que ya  creem os h a b e r  u ltim ado con las m e­
didas em pleadas, sin que haya necesidad de  reforzarlas 
con o tras, cuya u tilidad  p rác tica  estam os muy lejos de
com prender. , ,  , ,

E l Gobierno espera de vuestro probado celo, que na- 
gais p revalecer estas razones cerca de ese M inistro de 
E stado , expresándole al m ism o tiem po que n o  vacila­
mos en creerle de nuestra  m ism a opim on, reconociendo 
que  debe ser abandonada definitivam ente la  idea de r e ­
u n ir una  conferencia p a ra  e l a rreg lo  de  los asuntos de

EgLos°telegram as á  que esta  c ircu lar se refiere, son dos 
despachos de  D erC sch-Packá, dando cuen ta  en u n a  de  
las p ro testas de  fidelidad de los oficiales superiores del 
e jé rc ito  im perial egipcio, y  en o tro  dándola del acuerdo 
establecido en tre  el Sedife y  el G abinete R agheb, cuyo 
acuerdo satisfizo á  todos según D ervisch-Pacha, menos 
á los cónsules de  In g la te rra  y F rancia .

N o tic ia s  gen erales

A yer ta rd e  fué detenido y puesto á  disposición del 
Juzgado  de la  U niversidad un sujeto  que  se dedicaba a 
o f r e c e r  destinos públicos y particu lares, m edian te  ade­
lantos, y que según dice la  prensa de  la  noche tem a  e s ­
tab lecida  u n a  agencia en la  calle del E sp íritu  Santo.

L a  denuncia fué hecha po r uno de los pretendientes.

H oy es probable que se suspendan las sesiones del 
Congreso con la  fórm ula de  «Se avisará á  domicilio» 
convocando p a ra  leer el decreto dando térm ino  á  la  p r i ­
m era legisla tura .

Según nuestros inform es se ha lla  u ltim ado  un arreglo  
en e l personal del M inisterio de la  Gobernación.

Las sesiones del Senado d u ra rán  todavía  algunos 
d ias atendiendo á  que aún  han  de in v ertir  hasta el 
m iércoles probablem ente en  el debate de la  reform a a 
la  ley  provincial.

Los Ayuntam iento» de Cádiz, M adrid, Sevilla, G ra ­
nada T oledo  y  Oviedo, han sido autorizados p a ra  g r a ­
va r las especies no tarifadas con recargos ex trao rd in a ­
rios, á fin de  descubrir el déficit de los presupuestos 
de  1882 83. _______

Se h a  p resen tado  en  el A yuntam iento  una nueva p ro ­
posición de em préstito  suscrita  p o r  D . E . P rie to , á nom 
b re  de u na  casa inglesa.

E n  d icha  proposición dícese que ofrecen oUU m illo ­
nes de pesetas.

A yer tard e , á  las dos, se h a  verificado en  el A yun ta­
m ien to  el sorteo para  la  am ortización de 1.063 obliga­
ciones del em préstito  de  1861.

Se ha presentado una  p ro tes ta  suscrita  po r tres te n e ­
dores, fondada en que debieran  se r 1.764 las obligacio­
nes que han  de  am ortizase, y no  las que h a n  resu ltado .

L a  Casa de M oneda de M adrid suspenderá sus ta reas 
de acuñación duran te  la p rim era  quincena del m es e n ­
tran te , con objeto de lim p iar las m áquinas.

S M. el R ey h a  entregado al Conde de Guaqui la 
sum a de 7 .0 0 0 'pesetas, con destino ‘ a l d inero de San 
P edro .

E l Min;stro  de  la  G obernación h a  resuelto , de con­
form idad con el Consejo de  E stado, negar la a u to riza ­
ción solicitada po r el A yuntam iento, p a ra  reca rg ar e l 
im puesto que hoy pesa sobre las com pañías de  tran v ías  
de  e s ta  capital.

H oy p o n d rá  á  la  firm a de S. M . los siguientes decre­
tos, el M inistro de Fom ento . „

D eclarando cesante al oficial del M inisterio de  F o ­
m ento , je fe  de adm inistración  de  segunda clase, don 
V a len tín  C arderera . .

A scendiendo á  esta  vacante al oficial Sr. R obledo, y 
ascendiendo á  je fe  de  adm inistración de te rce ra  clase al 
S r . Paez Ja ram illo .

H oy publicará  la  Gacela los decretos indu ltando  _á 
P ed ro  C ruz G arcía de l resto  de  la  pena y  m ulta  de  750 
pesetas y á R am ón G arcía Sanz, Ju lián  Serrano y Ma­
tía s  Sanz A larcon. de  250 pesetas que  les im puso la 
A udiencia de  A lbacete y conm utando la  pena de  tres 
meses de arresto  im puesta  por la  Audiencia de M adrid, 
á  D . Francisco Perez Iñ igo , po r la  m ulta  de 125 p e ­
setas.

No adm itiéndose p o r  e l S r. M inistro de  Fom ento  la 
dim isión del Sr. R iaño del cargo de D irector de In s tru c ­
ción pública carecen de fundam ento  las noticias que  se 
venian propalando estos dias sobre candidatos p a ra  el 
expresado cargo.

B ajo  la  presidencia de S. M la  re in a  se h a  reunido 
ayer ta rd e  en Palacio la  J u n ta  de dam as de beneficencia 
ocupándose de asuntos propios de  su piadosa ins­
titución .

A yer ta rd e  se reun ió  en  e l A yuntam iento la  comisión 
de ensanche.

Anoche después de  las doce, las cam panas de esta 
cap ita l dieron la  señal de fuego, y de que éste ten ia  lu ­
g a r  en  e l d istrito  de Palacio, barrio  de  Bailén.

N os personam os en  el indicado barrio , y nos encon­
tram o s, com o o tras  m uchas personas y los operarios de 
la  V illa, con que no  h ab ia  ta l fuego.

Las au toridades, a l ten e r conocim iento de  esto , co­
m enzaron á  averiguar de dónde p a r tía  este engano, que 
puso en  a la rm a  al vecindario , p a ra  poner el correctivo 
correspond ien te . ______

A las sie te  y m edia  de  la  ta rd e  de ayer, un  depen­
d ien te  de  un  com ercio de  u ltram arinos, sito  en la  calle 
M ayor, se suicidó d isparándose un tiro  con una  pistola 
de <los cañones b a jo  la  te tilla  izquierda.

Personado el Juzgado  de guard ia  en  el sitio de  la 
ocurrencia, dispuso la  traslación del suicida joven , de 
unos diez y  ocho años, a l depósito general.

A noche se declararon en esta capital dos incendios; 
uno en  una fábrica  de som breros de paja  de la calle da 
Capellanes, y o tro  en  una  cueva de la  tien d a  de u l tr a ­
m arinos d é l a  calle de  H orta leza , núm . 7o, que  pudo 
haber causado grandes perjuicios p o r las m aterias en 
e lla  depositadas, si no  se  acude a a ta ja r  p ron to  el lu e ­
go . Arabos fueron sofocados a l poco ra to .

A yer se  despachó favorablem ente p o r el M inisterio de 
Fom ento  la  solicitud presentada po r e l S r. M aisonnave 
referen te  á la  p róroga  de  la  construcción del ferro-car­
r il  de  A licante á  Alcoy. ______

E l  lúnes se  reu n irá  el Consejo penitenciario  p a ra  d is­
c u tir  el proyecto de creación de comisiones de vigilancia 
en los presid ios y d a r  posesión a l nuevo consejero señor 
Carrasco H ernández. ______

Siguen presen tándose g ran  núm ero de valores p a ra  la  
conversión y  no  se han  presentado todos ó la  m ayoría, 
porque m uchos tenedores de  títu los convertibles espe­
ran hacerlo  cuando se den  los resguardos definitivos, 
que  será  d en tro  de dos meses, conform e e s tá  previsto 
en  la  ley.

H oy, á  la  una y m edia, será  recibido por S . M. e l Rey 
en  audiencia solem ne el nuevo M inistro de A ustria- 
H ungría  S r. Conde de Dubsky.

E l dom ingo 9 de Ju n io  p róx im o ten d rán  lugar, á  las 
ocho de la  m añana, los ejercicios de  oposición para  
proveer una  p laza de  taqu ígrafo  supernum erario  i.el 
Congreso, do tada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.
Los in teresados que deseen firm ar dicha oposición p o ­
d rán  hacerlo  todos los dias no feriados, de  tres á  cinco 
de la ta rd e , en  la  Secretaría  del c itado  Cuerpo.

Las secciones del Congreso, e n  su  reun ión  de ayer 
ta rd e , nom braron  varias comisiones para  que entiendan 
en  los proyectos de  a lgunas carre te ras y  ferro-carriles.

P a ra  la  referen te  á  la  construcción del edificio d estina­
do á  B iblioteca nacional y M inisterio de  Fom ento , á  los 
Sres. G arcía M artínez, Ruiz M artínez, N ido, Leygom er, 
González (D . Alfonso) M oret y  A ngolotti.

Y  p ara  el im portan te  proyecto de  ley subvencionando 
á  los can rles y  pantanos, han  sido elegidos los Sres^ Bu- 
gallal, Conde de Sallent, Laussat, Sales, M artínez B rau, 
F e rra to es y A ngolotti. Inm ediatam ente  se h a  constitu i­
do, nom brando Presidente al Sr. B ugallal, y Secretario 
a l Sr. Ferratges.

Según nuestras noticias, el S r. M inistro do H acienda 
t r a ta  de re fo rm ar la  organización de la J u n ta  superior 
consultiva de aranceles de  un  m odo favorable á  su in  
dependencia y au to ridad , á im itación de o tros altos 
Cuerpos consultivos. E l Presidente será nom brado por el 
Rey de en tre  los vocales de la  Ju n ta , dejando deserlo 
po r tan to  el d irec to r general de A.duanas, á  cuyo cargo 
v a  h asta  ahora  anexa la presidencia.

Se nom b rará  tam bién  un Secretario , y los inform es 
ó consultas de  la  Ju n ta  se  elevarán d irectam ente  al M i­
n istro  de H acienda, p rév io  inform e de la  D irección, y no 
po r m edio de  ésta  como h asta  aquí se hace. E sta  refor 
m a  se llevará  á  cabo p o r  decreto  que  firm ará  de un d ia 
á  o tro  S. M. e l Rey.

Pedro  Pagan  varios y  delicados obsequios de sus n u m e­
rosos am igos políticos y  particu lares. E n tre  ellos ha  
llam ado la  atención m uy especialm ente, el ram ille te  r e ­
presen tando  la  fachada de la casa donde tenem os esta­
blecidas las oficinas de la C o r r e s p o n d e n c ia  I l u s t r a d a , 

E l ram ille te  que es una buena o b ra  de a r te , fué e labo­
rado  en  la acred itada confitería Los Ita lianos, s ita  en 
la  calle del B arquillo , n ú m . 8.

N o tic ia s  de p rovin cias

P o r el M inisterio  de  Fom eiíto  se ha rem itido  á  in fo r­
m e de la sección de a rq u itec tu ra  de la  R eal A cadem ia 
de Bellas A rtes, e l proyecto de restauración  de la  sun • 
tuosa  cated ra l de Sevilla, form ado p or e l A rquitecto  se­
ñ o r  Casano v a .

L a com isión de m onum entos de T oledo, trascribe  al 
M inisterio  de  Fom ento  un oficio de aquella  D iputación 
provincial, en  el que m anifiesta haberse paralizado I03 
traba jos de  rep aro  que se venian ejecutando en la  bella 
e rm ita  de l T rán sito , pidiendo en  su v ir tu d  que se le  a u ­
to rice  com peten tem ente  p a ra  continuarlos.

E n  el pueblo de  L ucendo (A lava), se ha  com etido un 
crim en  horrib le.

H é  aq u i los detalles que  encontram os sobre el hecho 
en  un  colega local.

H ab itab an  dos herm anos una casa, que á  fuerza de 
desvelos hab ian  conseguido lib ra r  de los censos y  g ravá­
m enes que  ten ia , cuando un te rce r h e rm ano , sirv iente 
en  el mismo pueblo, tra tó  de casarse y h ab ita r con su 
m u je r la  casa de sus herm anos; opusiéronse éstos, como 
era  n a tu ra l, y  el desairado herm ano , tra tó  de  vengarse. 
L a  noche de la  víspera  de San Ju a n , ocultóse en  la  h a ­
bitación  do sus herm anos, y cuando éstos estaban  más 
descuidados, lanzóse á ellos hacha  en m ano, asestándo­
les tales golpes, que fallecieron á  los pocos m om entos. 
E l agresor tra tó  de h u ir  po r una ventana, pero  h a  caido 
en poder de  la  ju stic ia , y el Juzgado  de A m urrio  ins 
truye  ráp idam en te  el proceso.

Se h a  pedido inform e á  la  A cadem ia de  San F e rn a n ­
do, sobre si m erece ó no p o r  su  im portancia  artística, 
ser declarada m onum ento nacional la  iglesia p rio ra l de 
San ta  M aría, que existe  en  la  c iudad  de C arraona.

Según telegram a de Orense, han  sido capturados los 
presuntos autores del robo de la  iglesia de  Muria3 (Z a­
m ora), á  quienes se Ib ocuparon los efectos robados.

D . Ju a n  Manuel Mazpule, que estoquearán  L a g a rtijo , 
Cara-ancha, Angel P astor y el '  , ' > *  2

F ig u ra  como sobresaliente Gal indo, y-estftn^ y e ta n a  a 
los picadores José  C alderón  y Ju a n  Fueitfw . ■

L a  función com enzará á  las cinco. , i  V>

*  •

E sta  noche se efectuará en  los ja rd in es del R etiró  la 
p rim era  representación  del viaje lírico fantástico, en dos 
actos, denom inado E sp irid io n  en Vulcano, cuyos p r in ­
cipales personajes desem peñarán  las señoras Dupuy, 
Cam pini y  F e rre ti, y  los Sres. M esejo, Castro y C ala­
v e ra .

•  •
E n e l te a tro  de la  Zarzuela em pezarán en  breve  las 

obras de  reparación y  adorno. Las d-d E spañol han  em ­
pezado ya, y  se cree que tam bién  en  e l tea tro  de  la  Co­
m edia  se van  á  hacer im p o rtan tes reform as.

••  •
E l Casino de l Sardinero  de S a n tan d e r inaugurará  sus 

conciertos el dia 2 de  Ju lio  próxim o. E s tá  encargada de 
lo s m ism os la  Sociedad de Sextetos, que d irige el m aes­
tro  A rche.

•  •
L a nueva ópera  M assenet se  titu la rá  M ontallo.
L a  acción p asa  en  R om a en  el siglo X V II.
Las principales partes están  destinadas á  Mlle. K rags 

y  á MM. L asalle, Sellien y G ailhau.
M r. M assenet se h a  obligado po r m edio de  u n  con­

tra to  á  en treg ar su  p a rtitu ra  e l d ia  1 .°  de  A gosto de 
1883.
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San C á to r y San Secundino, m ártires.
Se gan a  el jub ileo  de C uaren ta  Horas en  la  iglesia de 

señoras Salesas (calle de la  R edondilla), donde p o r la 
m am  na h ab rá  m isa m ayor y p o r la  ta rd e , á  las cinco 
y  m edia, se can tarán  vísperas de la  V isitación de  N ues­
t r a  Señora, y la reserva.

V isita  de la Córte de M a ría .—  N uestra  Señora  de 
la  A lm udena en  Santa M aría, la  de  la  B lanca en  San 
M illán, ó la  de  la  C aridad en  San Luis.

E l d iatám en de la  comisión di-1 Senado que  entiende 
e n  el proyecto de reform a de aranceles de R egistrado­
res de la p ropiedad es favorable al proyecto presentado 
p o r e l M inistro de G racia  y Justic ia , con ligeras va ria ­
ciones que n o  afectan al fondo del mismo.

D espués de  las cinco do la  ta rd e , en  la  calle de la  
C ruz, fren te  á  la  casa núm . 19, un  num eroso grupo  de 
tran seú n tes rodeaban  á un  su je to  de pequeña esta tu ra  y 
pobrem en te  vestido, que m om entos después de haber 
salido  de una  zapatería  donde en tró  á  beber agua, h a ­
b ia  caido  al suelo.

Los guardias de o rden  público, que v ieron vacilar 
p rim ero , y  caer después, al m encionado su je to , acudie­
ron  en su  auxilio, queriendo llevarle  en un  coche á  la 
Casa de Socorro; pero ya  e ra  ta rd e : e l hom bre había
m u erto . ‘ ,  . . ,  .

E l Juzg ad o  de guard ia  se persono e n  el sitio de  la 
ocurrencia, y a l identificarse el cadáver resu ltó  se r el 
del popu lar A ngel I ,  conocido en  M adrid  p o r to d as las 
clases sociales.

L a  m uerte  parece que  fué producida p o r una  conges 
tio n  cerebral.

V erificada la elección de habilitados y  suplentes p a ra  
la  clase de oficiales generales en  situación de cu arte l y 
de reserva en  este d istrito , han  resu ltado  reelegidos p a ­
ra  los p rim eros, e l Coronel, T en ien te  fiscal, m ilita r r e ­
tirad o  del Consejo Suprem o de la  G uerra, D . Ram ón 
M endez y  Sande, y p a ra  los de segundos, el de la  m ism a 
clase D. A ntonio de la Encina, barón  de Forna .

H an sido elegidos, co suplentes, los C apitanes D . P e ­
dro Avalos y  D . Ju a n  R ivero.

E n  los ejercicios do oposición verifioados ayer en la  
Escuela de  Música y Declamación de la  clase de quinto 
y sesto año que d irigió el m alogrado m aestro  S r. Comp- 
ta , obtuvieron los segundos prem ios las señoritas O rtega, 
Sánchez. M artin Chevalier, González, L eguina, T o rre- 
grosa y R ivera , y  los accésits las señoritas R odríguez, 
Cuenca, B arbesá, Guill irraa , G arriga  y M artínez de 
Velasco, por unanim idad; y p o r m ayoría, las señoritas 
L ledó, Salazar, R odríguez (doña E lv ira), M arina y Go- 
vidia, distinguiéndose sobre todo, las señoritas R odri 
guez (doña A ngela), T orreg rosa  y  Cuenca.

Hoy consum irá el segundo tu rn o  en con tra  del proyec­
to  de ley  sobre indem nización por expropiación forzosa 
el señor conde de T oreno .

H oy se reúne el T ribunal de  Actas graves p a ra  cele­
b ra r  la  v ista  de  la  de  T rives.

H an  salido ayer de M adrid po r la  lín ea  del N orte la  
duquesa de Osuna y  la  m arquesa de G uadalest.

H a  experim entado alguna m ejoría  e l S r. m arqués de 
San G regorio en  la  dolencia que  le aqueja.

H an  sido declaradas súcias las procedencias de N ue­
va Orleans por haber ocurrido  casos de fiebre am arilla  

: en  aquella población.

¡ Con m otivo de h ab er sido an teayer e l d ia d e  su Santo , 
recib ió  nuestro  querido am igo y  d irec to r, e l señor don

N o tic ia s  d el exterior

L a prensa inglesa se ocupa de un  nuevo m ovim iento 
ag rario  que  se observa en  Irlan d a .

Los traba jadores del cam po y  mozos de labranza, ce­
lebraron  el lúne3 ú ltim o un num eroso m eeting  en  L o’-g- 
ford p a ra  deliberar sobre sus propios intereses, m uy  dis­
tin tos de  los de  los a rrendatarios, á  los cuales exigen que 
cum plan con respecto á  los traba jadores las obligaciones 
q ue  les im pone la  ley ag raria . L a  policía adoptó grandes 
precauciones, á  consecuencia del g ran  núm ero de  foras­
teros que  acudieron á  la  población para  asistir a l mee- 
tina; pero éste se celebró con el m ayor orden. Uno de 
los trabajadores declaró que los jo rnaleros agrícolas de 
Ir lan d a  prefieren generalm ente  depender de los lan- 
dlords que de  los a rrendatarios, porque estos últim os 
son m ás déspotas y  m ás codiciosos que los prop ietarios.

U n despacho de M aritybourg, dirigido a l D a ily  N ew s, 
dice que en  Oapetown se h a  anunciado oficialm ente que 
en Cettivayo, e l ex  rey  de los zulús, va á p a r tir  para 
In g la te rra  acom pañado de un reducido núm ero de jefes 
indígenas.

E l F reem an 's Jo u rn a l  anuncia la  g u erra  á  m uerte  
con tra  Land-L eagne  y  los p rop ietarios irlandeses. L a 
Asociación conocida en  Irlan d a  con el nom bre de C or­
poración A graria , la  cual posee un  capital de  750.000 
libras este rlin as, anuncia tam bién , po r o tra  p a rte , en 
su p rim era  circular, que  se hace urgen te  y necesaria  la  
m u erte  de  todos sus adversarios, obrando en  esto de 
acuerdo con la an tigua  sociedad secreta  M o ü y  M agniere, 
á cuyo seno se cree que pertenezcan los asesinos de 
Mr. B u rk e . , .

L a  situación de Irlan d a , como se ve, va agravándose 
p o r  m om entos. ______

H oy debe h a b e r  sido ahorcado G uiteau, el asesino 
del P residen te  de la  repúb lica  de  los Estados-Unidos, 
M r. G arfield.

B olsin  de anoche

A ú ltim a  h o ra  quedó la  cotización oficial de nuestros 
valores á  los cam bios siguientes:

C onsolidado al contado, 28 ,80 .
L iquidación, 28,70,
F in  c e  Ju lio , 28,40.

B olsas extranjeras.

PA R ÍS 3 0 .—Bolsa: fondos franceses: 3  p o r 100, 80.85; 
5 po r 100, 114,00; fondos españoles: 3  po r 100 ex terio r, 
27 9[16: Denda am ortizable ex te rio r, 00,00; Obligacio- 
nesC uba, 502,50; Consolidados ingleses, 9 9 9;16. U ltim a
hora: 3 por 100 ex terio r, 27 5 |8 ; id . in te rio r, 26 1(4; 
D euda am ortizab le  ex te rio r, 44  3q4; Obligaciones Cuba, 
?S00

LONDRES 30 .—C lausura de la  B olsa de hoy: 3  por 
100 ex te rio r español, 27 1[4.

B clsa  de M adrid.

LA COTIZACION DE AYER, COMPARADA CON LA DEL DIA 
ANTERIOR, HA SIDO LA SIGUIENTE:

FONDOS PÚ BLICO S.

L a  Liberté  anuncia  un  sin iestro  m arítim o  m uy raro , 
pero que  debe fijar la atención d e  los navegantes sobre 
el riesgo de los cargam entos de  arroz 

L a  go leta  ita lianá  Francisca, que ib a  desde A kyab al 
Canal de la  M ancha, con cargam ento  de arroz , recaló  
el 11 de  M ayo en  E ast-L ondon. po r haberse declarado 
en  el casco una  v ía de ag u a . E l C ap itán  se ap resu ró  á 
vender e l cargo á  unos com erciantes, con la  obligación 
de  efec tuar la descarga ráp idam en te; pero  ántes de  qua 
éstos p u d ieran  com enzar sus operaciones, se h inchó  e l
arroz de ta l m anera  po r la  acción del ag u a , que  hizo 
esta llar e l b arco , e l cual quedó despedazado.

U ltim os te legram as

L a Agencia Fabra  nos com unica esta  m ad ru g ad a  los 
despachos siguientes:

PA R IS  30 .—E l periódico el Tem ps  asegura que se 
están  haciendo algunos preparativos en  F rancia  para  
tra sp o rta r  tro p as á E g ip to , en caso necesario.

I rá n  varios regim ientos de  guarnición  en la  Argelia. 
D icho periódico supone que la  conferencia d ispondrá 

una  intervención arm ada  en  E gip to , con tropas ingle­
sas, francesas y otom anas.

La comisión p a ra  la  creación de  u n  m ar in te rio r al 
S u r de  T únez h a  desechado casi p o r unan im idad  el p ro ­
yecto, y conform e anunció esta  Agencia, puede darse 
por seguro e l abandono del m ismo.

U n despacho de V iena, que publica, el Tem ps, dice, 
con referencia  á  noticias de  C onstan tinop la, que  e n  la 
ú ltim a  sesión de la  conferencia todos los em bajadores se 
m ostraron  de  acuerdo en  la  necesidad de  a le ja r del p o ­
d e r  á  Araby-Bey.

Según noticias de diverso origen, los notables y  los 
p a trio tas  egipcios desean e l licénciam iento  del ejército . 
Un telegram a de A lejandría  asegura que  es com pleta la 
an arqu ía  en  aquel pun to , y  que la  seguridad personal 
está  á  m erced de la  soldadesca.

Los inform es de los Cónsules ex tran jeros confirm an 
que la policía tom ó p a rte  en  los asesinatos de A lejan­
d ría , de  que fueron victim as tan to s europeos.

Diversiones públicas

E n  la  co rrida  de  to ro s que se celeb rará  en  la  p laza de 
es ta  có rte  m añana, se co rre rán  seis de  la  g an ad e ría  de

Renta perpétua del 3 por 100...............
Idem fin do mes........................................
Idem fin del próxim o... .
Renta perpétua exterior........................
Deuda del personal.................................
Amortizable interior a l 2 por 100-----
Idem exterior............................................
Obligaciones del Banco y Tesoro, se­

rie interior.............................................
Idem id ., série exterior, id....................
Idem del Tesoro sobre productos de

Aduanas..................................................
Bonos del Tesoro, em isión de 1879... 
Resguardos de la  Caja de Depósitos..
Billetes Hipotecarios de Cuba...........
4 por 100 am ortizable.............................

CARRETERAS Y SOCIEDADES

Agosto, 1852, de 2.000 rs........................Agosto, 1852, de
Julio, 1856, de id..............................
Obras públicas, 1858.......................
Ferro-carriles de 2.000 rs...............
Banco d e  España.....................................
Cédulas del Banco Hipotecario, 6 por

100 de interés.................................
Idem id . a l 5 por 100.....................
Accioaes del Banco de C astilla..
Idem id. Hispano-Colonial...........
Empréstito cubano..........................

CAMBIOS

Pamtres, A 90 «Mas techa.
Lúris, á 8 d ías vista.

ULTIMO FRBOtO ►

í I
?

Del 28 Del 30

29.20 28 90 » 1 80
00.00 00.00 » »
00.00 00.00 • *
00.00 30.00 » »
00.00 00.00 * >
00.00 00.00 » »
oo.oo 00.00 » »

00.00 00.00 » *
00.00 00.00 » *

00.00 00.00 > .
00-00 oo.oo >
00.00 00.00 • »
oo.oo 00.00 » »
78.10 78.05 * 6

00.00 00.00 *
00.00 00.00 • »
00.00 00.00 • »
58 10 57.55 * 1
00.00 00.00 ► *

000.00 000.00 » »
ooo.oo loo.so » »
000.00 000.00 • >
000.00 000 00 * »

99.75 99.70 • 5

47.55 47.35 ■ 02
4.91 4.92 » 2

E spectácu los

A P IN C IPE  ALFONSO.—F unción  60 de abono.— A
las nueve.—L as mil y  una  noches.

A PO LO .— A las  nueve.—P ro b lem a .—Las citas.
JR R D IN  DEL BUEN R E T IR O . — A las nueve.— 

E sp ’rim i en  V ulcano .—Baile.— L a  R etre ta .
CIRCO DE PR IC E . —(Plaza del R ey ).—A las nue­

ve de la noche.—V ariada función de  ejercicios ecuestres, 
gim násticos, acróbatas y cóm icos, en  la que tom arán  
pa rte  los m uy aplaudidos g im nastas tro u p e  Hanlons 
V oltas, M. Cardono, con sus leones am aestrados, los 
célebres a rtistas españoles, herm anos T eresa , y demás 
artistas de  la  com pañía.

CIRCO DE VERANO (frente a l Dos de  M ayo).—A 
las nueve.—G ran función p o r los principales a rtistas 
de  la  com pañía.

C A PELLA N ES.—A  las nueve.—Escogida y  v ariad í­
sim a función.

GRAN PANORAMA N A C IO N A L D E MADRID (P a ­
seo de la  C astellana).—B ata lla  de T etu an , po r Caste- 
llan i.— Abierto a l público todos los dias, desde la  salida 
á  la  puesta  del so l.—E n trad a , una  peseta.

G R A N  PANORAMA DE ESPAÑA (F ren te  al Dos 
de M ayo).—B atalla  de T e tu a n .—E n trad a , 50  céntim os 
de pese ta . ,  _

PA BELLON IM PE R IA L  JA PO N ÉS (Paseo de R e ­
coletos).—A bierto  todos 'o s  dias. desde las cuatro  de la- 
ta rd e  á las doce de  la  noche.—E n trad a , una  peseta.

LOS HOM BRES NIÑ O S.—Exhibición diaria  de tres 
de la  tard e  á  doce de  la  noche, en  la  calle de  Sevilla. 
E n tra d a  general, 25 cén tim os.—Asientos de p re fe ren ­
c ia , 50.

Tip. Cob8»bfon o»xoi* Iu js tr a d í, Infantas. 42.



4 CORRESPONDENCIA ILUSTRADA

P R E C IO S
com entes de relojes p a ra  bolsillo en la  relo jería de

X B O  E S P A R Z A .
3 - í - ^ C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n Im o -» -3 4
Sabonetas áncora , línea re c ta , oro de ley, para  caballe­

ro , á  200, 210, 220, 240, 250, 275, 300, 320, 350, 375, 
400, 450, 500, 600, 750, 800, 1.000, 1.200, 2.000, 3 .000 
y 5.000 pesetas. M ismas p a ra  señora, escape c ilindro , á 
100. 120, 150,160, 175 y  200 pesetas.

Ancor as, á  200, 225, 250, 300, 400 y  500 pesetas.
R elojes y sabonetas d e  p la ta , á  40, 45, 50, 55, 60, 65, 

70, 75, 80, 85, 100, 120 y 150 pesetas. R em onto irs n ikel, 
á 20, 25, 30, 32, 35, 38, 40, 45  y 50 pesetas. Todos estos 
re le jes son garantizados de  uno á  tres an o s. G randes des­
cuentos á  los com pradores p o r  m ayor.

LAS COLONIAS
&—A r e n a l— §

A lm acén de com estibles fino?, vinos 
y  licores. 

Servicio á  domicilio.

CARLOS PRATS
1 0  4 € A m L A X Z S *  1 0  H
— i > ~  " » 1 0  CAPELLANES 1 0 o ---------

INM ENSOS ALM ACENES D E NOVEDADES

P a ra  obtenerla  hay  que em pezar p o r  la  h ig iene del cu er­
po . P reguntad  á  la  ciencia si la base principal son los ba 
ños de inm ersión; no os b asta  esto , recu rrid  á  la H istoria, 
y encontrare is en  ella las term as rom anas y  su  aplicación. 
B uscad la  dom inación árabe, y encontrareis la  obligación 
forzosa que so im ponía á  aquella  raza  a l baño diario p a ra  
preservarse  de las epidem ias.

D e las razones expuestas se deduce la  construcción del 
establecim iento balneario  E L  N IA G A RA , situado en  el 
paseo de  San V icente, núm . 14, con baños de  natación, 
piscinas ó term as, baños de  p lacer, idem  m edicinales, h i­
d ro terap ia  y  baños de  vapor.

Puebla 19. M ontera 18. Madrid
P ara  sostener á g ran  a ltu ra  m ercan til nuestros vastos 

alm acenes, quo deseam os rivalicen  con el I.ouvre y  el 
P rin tem s, d e  París, nuestras com pras han  sido conside­
rables, habiendo obtenido a l lado de los m ejores fabri­
cantes del m ism o g lan d es concesiones y m uy grandes 
diferencias de  precios, y  esto  nos au toriza  para  vender 
a p rec ios fijos inalterables y  lu ch ar noblem ente con el 
alto com ercio, no sólo de  E s p a ñ a , sino con el del 
m ism o P arís.

P a ra  realizar nuestro  bello  ideal, querem os hacer, por 
nuestra  p a rte , concesiones y  precios tan  ventajosos, que 
aseguram os á  n u estra  d is tin g u id a  c lien te la , que  estos 
serán  tan  incom parables como presen tar s a f -  3 5 ,  CARRETAS

v Se venden landos, berlinas, clarens, jar- 0 
a dineras, sociables, familiares, duques, milo- ^  
$ res y chareta. g

^  23 — M en d izab al (A rg u e lle s)— 23 ^
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en nuestras colecciones de especialidades en  telas de 
a lta  fantasía y  m odelos en te ram en te  nuevos y  descono­
cidos en tra jes , abrigos, som breros, calzado, corsés, 
peina lo res, m atinées y trouseaux p a ra  señoras y señori­
tas, asi com o m agníficos tra jes , pardesús, levitas som ­
breros, calzados, cam isas, corbatas , bastones y a rtícu ­
los de  pun to  p a ra  hom bre.

EN  SE D E R IA S
D esde los b roches m ás ricos, h a s ta  los g rós de  colores 

preciosos, p o r  3 pesetas.
Desde el raso  duquesa, negro  ó de  colores ideales, 

h a s ta  lo m ás m odesto, de  2 pesetas.
Desde el paño de L yon ó sea de cachem ir, h asta  e l gro- 

g ren , de 3 pesetas.
Desde las lanas p rim av era  d ea ltis -m a  novedad, h asta  

las m ás económ icas, de 50  céntim os.
Desde la  rica  m an tilla , b londa, encaje, h asta  las im i 

taeiones, de 7  pesetas.
Desde el brocatel m ás superio r p a ra  m uebles y  c o r ti­

nas. h asta  las cretonas d e  1 peseta.
G uantes de  dos botones de piel Suecia, á 1 '75.
Abanicos, som brillas, paraguas, perfum ería  y  mil a r ­

tículos de  capricho, que  pueden ju zg arse  visitando estos 
inm ensos alm acenes.

CONFITERIA ROLDAN
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Deseando coadyuvar á  la  h igiene, tan  recom endada en 
el C ongreso Pedagógico, el prop ietario  de  los baños del 
N iágara , Paseo de San V icente, 14. se propone h acer con­
tra to s  especiales p a ra  que  puedan bañarse todos los a lu m ­
nos de los colegios de esta  có rte .

Todos 
 ̂ los que padecen 

&  del pecho, de- 
ben ensayar estas 

li? Cápsulas.

CA PSULA S 
/CREOSOTADASV
S c lD o c lo rF O T JR H IE R

\  Únicas premiadas j
A  En  l a  E x p o s ic ÍQ "  P a r ís  13  S / ¿

CXIIASF. LA RANDA US 
SlRANTLA FIRMADA -fjj?

: l l f  T f r v n j  ENFERMEDADES d e l ESTOMAGO.:
;  | (  I  I  1  | | |  I f i M t r i t i » ,  t « L - a l ¡ i M ,  D i a r i a s ,  T ó m i t e i , P a d e c e s  d e l '

I
L  S J ¿  i l l  T Afecciones (pretales de las »iss digestirte. ]

A t e  í f f f  I !  I I I TI W ! 1 SÍ" CURACION CIERTA !

_ , i S S> f  í  1 ÍJ § 9 §¿ lomando «aipues •PÁPAÍIÁ 1 i IIIHiIj í lli de " :
( P e p s i n a  V e g - e t a l )  ¡ |  ¡ ;  8 )  | |

P A R IS, Venta por Mayor : TRGDET7 E -P E R R E T  |  B ’ J Í  § ¡S  f i l .  B  ; > 
163 T 1C5, CALLE DE 5AINT-ANTOIKE B B J lU  S & 1.1 B i '

R em esas á  p rov incias, p íd an se  c a tá ­
logos y m u e stra s  a l p rop ietario  don 
E d u ard o  G arcía. A lm acenes de la  Isla  
d e  Cuba, M adrid.

h y j g f í  U Í A E SHJj,por m ayor, 
A g e n c i a  F r a n c o -  

H i s p a n o  -  P o r t u g u e s a  , 

f t f j f  Sordo, 31. 
qÑ" Por menor. S. Ocaña, Or­

tega Gacerá Botica, Mayor, 
93, y Garrido, Atocha, 30.
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¡ D e p o s i t o  e n  t o d a s  X a s  F a r m a c i a s  '  ’

p v s t o s  s s  S ú 3 o a io io : í r

E n  las oficinas de  la  C O R R E S P O N D E N C I A  I L U S T R A D A ,  calle d é la s  In fa n ta s ,  n ú ­
mero 12 , ba jo .— E n  la  librería  de  F é , C arrera de S a n  Jerón im o, núm . 2. 
—  E n  todas las dem ás librerías, y  en el centro de  suscriciones, P asa je  del 
C a fé  de  M a d r id .

E n  provincias p o r  m edio de  nuestros Corresponsales ó escribiendo d irec­
tam ente á  esta A dm in istración .

Número suelto, 10 céntim os de peseta, mero atrasado, 50  cuntim os de peseti


